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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Ltma, 9 de agosto de 201 8

ASUNTO

Recr.rso de agravio constitucional interpuesto por don Diomedes Julián
Gonzales Ramos contra la Resolución 15, de fojas 198 de f'echa 20 de abril de 2016,
xpedida por la Sala Superior Mixta de la provincia de Pisco, de la Corte Superior de
usticia de Ica, que declaró infundada la demanda de autos.

AMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/'l-C, publicada en el diario
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fündamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 1 1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia
constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está ref-erido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un recurso
carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando 1o pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta Io prccisado en el fundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAITC, una cuestión no reviste
espccial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia

a)

b)

c)

d)
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constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental o se

trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía constitucional; o (2) si no
existe necesidad de tutelar de tnanera urgente el derecho constitucional invocado y
no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a este órgano colegiado para
emitir un pronunciamiento de fondo.

4 En la presente causa. el recuflcnte solicita que se declare nula la Investigación Fiscal
501-2014-272-0 seguida contra él y contra don Máximo Cuba Chipana por la
presunta comisión del delito de ocultamiento de documento y apropiación ilícita en
agravio de la Asociación de comerciantes Pisco Renacc, tramitada ante la primera
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Pisco,

6. Sin embargo, lo alegado no encuenha respaldo directo en el contenido
constitucionalmente protegido de los referidos derechos fundamentales, pues, en
puridad, lo que cuestiona cl recurrente es la apreciación Ílictica y jurídica realizada
por la fiscalía demandada que abrió investigación en su conlra. Por 1o tanto, el
recurso de agravio constitucional resulta notoriamente carente de especial
trascendencia constitucional, ya que no cabe revisar, a manera de suprainstancia, lo
decidido por la fiscalía ernplazada.

7. En consecuencia, y de lo expriesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se verifica que el
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite
b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-20i4-pAirc y
en el inciso b) del ar1ículo 1l del Reglamento Normativo del Tribunal
constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere
la constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, que se agrega,

5. En líneas generales, el recurrente alega que se abrió investigación en su contra en
mérito a la denuncia efectuada por un tercero -que no forma parle de la asociación
agraviada- a sabiendas de que el hecho denunciado no constituye delito; realizando
una aplicación mecánica de las normas sin e1-ectuar una apreciación razonable de los
hechos, ni considerar los antecedentes ni las circunstancias que rodean el caso,
persiguiendo un delito imposible [sic]. Por consiguiente, sostiene que se han
lesionado sus derechos fundamentales a la tutela procesal efectiva y al debido
procedimiento.
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifiquese

SS.

RAMOS NI]NEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA //.o t

\

Lo que ce¡tlflco:

+L!g HELEN TA REY
gcofrt¡rt d. h sab Prlñer.
InBrrAt @ll8nñrcrora L
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Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considcro

necesario señalar lo siguiente:

l. Nuestra rcsponsabilidad como jueces constitucionalcs del Tribunal Constitucional
pcruano incluye pronunciarse con resolucioncs comprensibles, y a|a vez, rigurosas

técnican-rente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal Constitucional lalta a su

responsabilidad institucional de concretización de la Constitución, pues debe

hacerse entender a cabalidad en la compresión del ordenamiento jurídico conforme a

los principios, valores y demás preoeplos de esta misma Constitución.

2. Conviene entonces dejar en claro al recurrente que en el ordenamiento jurídico

peruano. el dcrccho a la tutela procesal efectiva. entre otros aspectos. incluye al

debido proceso en sus diferentes manifestaciones.

S.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
"r-rC/ q,,

Lo quo certl¡lco:

I /1 '.l
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FUNDAMENTO DB VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA


